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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2920070001795 
Fecha: 05/08/2020 r 
Tipo: DECRETO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE HACE UNA DELEGACIÓN" 

El GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las 
facultades constitucionales y legales, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar en la doctora SILVIA ELENA GÓMEZ GARCÍA, 
identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.902.577, Directora de Seguimiento y 
Evaluación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de Antioquia, la 
representación del Gobernador del Departamento en la AUDIENCIA PÚBLICA 
AMBIENTAL, dentro del proceso de licenciamiento ambiental que se lleva a 
cabo para la PCH CHURIMO, a realizarse el día 28 de agosto de 2020, a las 9:00 
a.m, a través del Link https:IImeet.google.comljgn-unxt-doi 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS FERNANDO SUÁREZ VÉLEZ 

Gobern1or ( E  ) de Antioquia 
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